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Presentación Anuario Estadístico 2014 

La Dirección General de Marina Mercante pone a la disposición de todos los usuarios, 

investigadores, académicos, transportistas, empresas logísticas, servidores públicos, empresas de 

consultoría y del público en general, la edición 2014 del Anuario Estadístico del Transporte Marítimo, con 

la que se actualiza la información que año con año, se publica con relación al transporte marítimo, al 

comercio internacional de México con el mundo considerando puertos de origen y destino, productos 

intercambiados, así como a las líneas navieras, a los agentes navieros y a los barcos en operación. 

En esencia, se mantiene la estructura del Anuario presentada en ediciones anteriores, empero se 

incorporan dos novedades que amplían, mejoran y ofrecen información más útil y práctica: la primera de 

ellas, consiste en la inclusión de los volúmenes de carga de exportación e importación de cada línea 

naviera, lo que da cuenta de su participación específica en navegación de altura y se encuentra en el 

apartado IV Comercio internacional; la segunda innovación, es la adición de un glosario de terminología 

marítima portuaria en el apartado V del mismo nombre. El  orden de aparición  de los apartados es el 

siguiente: 

I. Embarcaciones matriculadas como mexicanas. Presenta datos históricos de la flota matriculada para 
el periodo 2006 – 2014, con el número de embarcaciones y los TRB´s totales, desde la perspectiva 
servicio versus navegación, así como información sobre la antigüedad de la flota con el número de 
embarcaciones y su edad promedio. Comprende, además, el total de embarcaciones matriculadas y los 
TRB´s correspondientes a 2014. 

 

II.Participación de la flota mercante mexicana en el transporte de carga. Contiene información sobre 
la participación de la flota nacional y la flota extranjera en altura y cabotaje por tipo de carga, presentada 
en términos absolutos y relativos, incluye además, una serie histórica de la participación de ambas flotas 
en las cargas de altura y cabotaje y en la carga total para el periodo 1986 – 2014. 
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III.Transporte marítimo (altura y cabotaje). Comprende información de 20 puertos del litoral del Pacífico 
y 15 del litoral del Golfo, concerniente a cabotaje, altura, líneas navieras, barcos y productos, en atención 
a puertos de origen y puertos de destino. 

 

IV.Comercio internacional (altura). Este apartado presenta información de las exportaciones e 

importaciones de productos y los barcos en operación, considerando  los orígenes y destinos de cada 

uno de los países por Continentes, incluye además, un nuevo apéndice que amplía y hace más útil la 

información, ya que contiene datos específicos de las líneas navieras por país, los tipos de carga que 

transportan, así como los volúmenes de carga de toneladas importadas y exportadas, lo que muestra el 

nivel de  participación de cada línea naviera en particular. 

 

V. Glosario. Contiene terminología marítima portuaria. 

 

Cabe destacar, que el transporte marítimo juega un papel crucial en la dinámica de la economía 

mundial, ya que por barco se transporta aproximadamente el 80% del comercio internacional, con base 

en información de “El Transporte Marítimo 2013” de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo (UNCTAD, por sus siglas en inglés). 

 

En este contexto, la Dirección General de Marina Mercante preserva su vocación de ofrecer a los 

usuarios información oportuna y de fácil consulta, relativa al transporte marítimo de México con el mundo, 

así como a su desempeño en el ámbito doméstico, esfuerzo que se lleva a cabo en el ánimo de cumplir 

con dos de las atribuciones fundamentales de esta dependencia, a saber: en primer término, poner la 

información al servicio de todos los mexicanos y, en segundo lugar, observar puntualmente el 

cumplimiento de los ordenamientos jurídicos en materia de estadística.  
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